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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D E L  CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN ISTER IO  D E M ARINA, COM ERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAM AR.

Gipitam a del puerto de M álaga.=Excm o. S r . : Por conti
nuación a cuanto tuve el honor de manifestar á V. E. en mi 
parte de anteayer, pongo en el supeiior conocimiento de V. E . 
que en la noche de aquel dia continuó el temporal que pade
cíamos en los mismos términos en el expresados: que el dia de 
ayer amaneció con ventolinas del N. al N. O , no obstante de 
que afuera en la mar era huracauado, según la expresión de los 
capitanes ó patrones de los buques entrados en el puerto : que 
asi continuó bastadas nueve de la tarde que entró el viento a l  
E. fresco con horizontes cargados y mar gruesa y ampollada d e l 
S. E. que aum entó a aquella ho ra , volviendo á unirse las rom - 

'  pientes de los bajos que forman el canal del puerto , habiendo 
entrado en el de cuatro á cuatro y  media de la propia ta rd e  18 
buques, en tre ellos ocho de cruz , de los que algunos habían de
jado sus anclas en otros puntos de la costa. A las nueve de la 
noche cayó el viento, y  se llamó á la tierra bonancible.

Hoy ha amanecido con horizontes algo mas despejados , con 
viento bonancible del N. al N. O . , y desde las siete de la ma
ñana principió á caer la m a r, mejorando el tiempo en el resto 
del d ia , quedaudo al anochecer m ar llajia y viento bonancible 
del N. O.

No tenemos que lam entar mas pe'rdidas en las inmediaciones 
de este puerto que las de que hable a Y . E. en mi citado parte, 
pues las habidas dentro del pu erlo por los abordajes de los bu
ques tan comunes en tales con Hielos y ocasiones no han sido de 
consideración. .

Los capitanes ó patrón es de los buques que entraron en este 
puerto forzados del tiempo aseguran no haber visto otro mas 
fuerte , pues á poca distancia de la costa era tan recio el viento 
y gruesa la mar que no podian aguantarlo , causando á varios 
averías en el velamen.

En los cuatro dias de constante angustia que he pasado afec
taba mi corazón no tener material alguno, como lanchas , anclo
tes y calabrotes con que acudir al socorro de los que por su 
crítica situación lo reclam aban, ó á am arrar los varios buques 
que á la vez tomaban el p u erto , pues en este destino no cuento 
cou nada de lo necesario en la parte material para estos casos, 
y el personal, reducido a los cuatro prácticos dignos de toda re
comendación , y que no me han dejado nada que desear con su 
arrojo, activ idad , acierto y  buenas disposiciones, asi como la 
m arinería que ellos mantienen para sus trabajos, á que unido 
él brillante comportamiento en todos conceptos del teniente de 
úavío D. José Soroa , comandante del místico del resguardo ma
rítim o lsábelita\ D. Domingo P rev i, capitón del falucho de ter
cera clase del mismo resguardo Luisita  j del patrón de la es
campavía Culebra , del propio resguardó, Ramón Canos, que 
con sus tripulaciones y  lanchas, ó las de los mercantes que to
m aron, acudían á porfia de todas partes, superándose asi las d i
ficultades que oponían el tem poral, los correntines que cual nun
ca se experimentaron en este puerto y la falta de recursos.

No puedo pasar en silencio a q u i , Excmo. S r., un hecho que 
honrará siempre á nuestra marinería por lo habitual que le es 
en e l la : algunos de los capitanes socorridos alargaron una dádi
va en pago de un servicio que no tiene precio, y con nobleza 
castellana la rechazaron por llevar en sus corazones el único dig- 
n o ,  la satisfacción de un buep comportamiento.

Tam bién debo hacer mención de que los capitanes y  patro
nes de las embarcaciones mercantes acudían en estas circunstan
cias á dar auxilio donde Ies m andaba, siéndome sensible no po
der nom brarlos á todos.

E l bergantin-fragata Isabel, que como tengo manifestado á 
V. E . , quedaba embarrancado en la playa de la pescadería, con

tinua en el mismo estado , esperando oportunidad de sacarlo á 
ílote.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Málaga de Diciembre 
de i845 .= E xem o. Sr.—Pedro M arin.=Excm o. Sr. M inistro de 
M arina , Comercio y Gobernación de Ultram ar.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
París  12 de Diciembre.

Los diarios de Londres, fecha 11 dél corriente, que recibimos 
por este conducto extraordinario nos dan una noticia en extremo 
imporianle c imprevista. E IM in isterio  de sir Roberto Pcel ya 
no existe, habiendo aceptado la Reina la, dimisión que le fue 
presentada por sus Ministros después de un consejo extraordina
rio celebrado en la isla de W higt. La causa de este suce.'O ha si
do la oposición hecha por lord W ellingtbu y algunos de sus co
legas á las reformas que el primer M inistro quería introducir én 
la legislación sobre cereales.

El Parlamento ha sido prorogado del 16 al 30 de Diciembre, 
y la Reina debia regresar inmediatamente á YVindsojvpara ha
llarse asi inas próxima á Londres. A la salida del correo-nada 
definitivo se sabia sobre los que han de suceder á la adm inistra
ción de sir Roberto Peel. Lord Jhou Rusself, que se hallaba en 
Escocia, habia sido llamado por S. M., sin dudU con objeto de 
confiarle la formación del nuevo Gabinete, en el cual Mr. Gla ls- 
tone ocuparía un alto lugar* El partido ultra-tory se lisonjeaba 
sin embargo con la idea de que el poder pasaria ármanos de 
lord Riehmond, lord Buckingham, lord Ellemborourg, Stanley y 
demas representantes' de la aristocracia territorial.^

Ni un Gabinete de whigs puros, ni una administración ultra- 
tory encontrarán seguramente apoyo en el'T¿í ría mentó; y una d i
solución en estos momentos, cuando tantas cuestiones se hallan 
pendientes, seria un suceso muy grave. Asi, los hombres que co
nocen mejor la situación en que se encuentra la Gran Bretaña, 
creen que al fin de la crisis, sir Roberto Peef será nuevamente 
llamado para reconstruir un Ministerio en unión con lord Jhon 
Russell.

Naturalm ente este suceso importante ha producido profunda 
sensación en Londres y Paris. La paz del mundo descansa hoy 
en la alianza de ambos pueblos, y un cambio completo de polí
tica en uno de ellos necesariamente habia de hacerse sentir én el 
otro. Em pero, cualesquiera que sean los hombres llamados por 
su Reina á dirigir los negocios de la Inglaterra, estamos conven
cidos de que no se desviarán de la política de cordial inteligen- 
cia¡que hoy existe entre las corles de Paris y Londres. ( Debáis.)

Acabamos de saber la m uerte de un personaje cuyo nombre 
ha figurado en los fastos del im perio: hablamos de Roustan, el 
mameluco del Em perador, que falleció el domingo ultimo en 
Donrdan (Seine et Oise). La renta de Roustan consistía en 5 ó 
6000 fr. anuales, producto de lá venta de los regalos que le 
hicieron el Emperador y su fanaála. Sabido es que se negó á se
guir á Napoleón á la isla de Elba : desde la retirada de Fontai- 
uebleau vivió retirado en la ciudad en donde acaba de morir.

E l Ministro de la Guerra de Bélgica acaba de modificar el 
régimen aiimeulieio del ejeVcito. En lo venidero , el soldado co
merá carne dos veces por d ia : el rancho de la mañana se com
pondrá de una sopa hecha con carne de vaca y pan blanco, pu- 
diendo reemplazarse con arroz ó legumbres. El rancho de la tar
de se compondrá de carne de vaca, carnero ó cerdo con arroz. 
A fin de variar los alim entos, se podrá sustituir al arroz cebada 
m ondada, ó harina de avena, sémola, toda especie de legum
bres, aluvias ó guisantes secos. La dosis de sa l, pimienta y mos
taza serán objeto de una circular' que se está elaborando en el 
ministerio de la Guerra.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 14 de Diciembre.
Las obras de la m uralla de mar interrum pen el pasó del 

mejor y quizá único paseo que hay en Barcelona. De ahi es que

el publico cuenta por dias y por horas aquellos trabajos para po
der volverá disfrutar de e l , y no dudamos que los encargados 
de cllás las activarán todo lo posible á (iti de que los barceloneses 
se vean privados el menor tiempo posible de tan delicioso pa
seo, particularmente en las próximas fiestas de N avidad, en las 
cuales suele ser la muralla de mar el punto de reunión mas con
currido. {Fom.)

Se van abriendo los cimientos para el magnífico pórtico y  
frontispicio que va á construirse delante del teatro de Santa Cruz, 
que rivalizará, según parece, con el que piensa erigir la empresa 
del teatro del Liceo en el que está construyendo. Con estas do* 
magníficas fachadas acabará de embellecerse de una manera ex- 
traordinaria el hermoso y céntrico paseo de la Ram bla, particu
larm ente, si como parece, las casas que median desde el teatro 
ah cafe del Rincón Van á avanzar hasta la línea marcada.

{Idem.)

Los buenos servicios que presto el piquete de la guardia ci
vil en la tarde del domingo último en el teatro Nuevo con 
motivo de la extraordinaria afluencia de gente que acudió á sus 
puertas, y el generoso desprendimiento cou que se negaron lo* 
guardias á adm itir una demostración de gratitud que quiso ha
berles la empresa, obligó á esta á dar las gracias por escrito al 
boroñel de dicho cuerpo por el buen comportamiento y delica- 
lez¿r de sus subordinados. {Id .)

Los perros y otros animales muertos que se encuentran por 
las calles y plazas reclaman mayor cuidado y actividad en reco
cerlos, por parte de los encargados de esta parte de la policía 
mbana. {ídem .)

En la tarde de ayer fueron presos por una m ultitud de pai- - 
ja naje en fas alturas de G racia, inmediato á la Font den X iro t 
los ladrones que venían ya acosados por los paisanos de Horta, 
londe acababan de robar en mía casa, lográndose á poco rato 
lescubrir entre unos matorrales el h u rto , que consistía eh algu- 
ías alhajas y  ropa de uso. Por la noche fueron capturados otros do* 
iugetos complicados en aquel lance.

En la misma noche de ayer fue robada otra habitación de 
Gracia , siendo herida de una puñalada una criatura de cuatro 
(ños. {Id.)

Parece que varias autoridades y corporaciones se preparan á 
)bsequiar á Ibrahim-bajá cual corresponde á su distinguida ca- 
egoría en su próxima visita á esja capital. {Id .)

A yer  el casino barcelonés^ dió su prim era reunión de invier
no, que se propone repetir cada 15 dias al menos. La concur
rencia fue bastante numerosa y escogida, habiendo durado el 
baile hasta las cuatro dé la madrugada, { id .)

Cádiz 14 de Dieicmbre. /
Han sido arrestados en el cuartel de la guardia civil dos jó - 

veues de.mala conducta que antes de ayer en la calle de la Amar
gura acometieron á un anciano dándole golpes é intentando al pa
recer robarle. {Corn.)

En la tarde del dia i l  pidieron auxilio en la casa calle del 
Sacramento, núm. 254 , porque uno de los.vecinos de ella am e
nazaba á los demás con cuchillo en mano. Acudió la guardia del 
hospital m ilitar, y el agresor fue conducido á la casilla del, bar
rio. {Id .)

A las diez de la noche del mismo dia fue preso y condueido 
después á la prevención de la guardia civil un hombre que en 
estado de embriaguez habia ocasionado algún escándalo e insulta
do á personas pacíficas en el barrio de la Merced. {Id .)

Por disposición del celador del barrio de las Escuelas ha sido 
arrestada y conducida á la misma prevención una muger á quien 
se acusa de haber robado un alfiler de oro con brillantesy uua cha* 
lina de seda. {Id*)

Ayer salió de esta plaza en el vapor de Sevilla S. A. R. 
el Infante D. E nrique , que parece ha obtenido Real licencia 
para pasar á Madrid. Fueron á despedirle hasta el vapor el E x
celentísimo Sr. comandante general, el Sr. gefe político, acompa-



paae  de. s.u secretario, y el or. alcalde de esta cnmau., igualmen
te que  el Sr. capitán del puerto y  varios oficiales d e  marina que 
esperaban en ei muelle al ilustre comandante del M anzanares. 
S. A. R. se dignó manifestar á nuestras autoridades que llevaba 
m uy  gratos recuerdos del pueblo d e  Cádiz. Tenemos entendido 
que permanecerá en Sevilla algunos d ia s  antes de C o n t in u a r  su 
vid je á la  capital d e l  reino, ( Id .)

Según noticias de A lgechas, recibidas ayer por el correo del 
Cam po, parece que se ha sentido un tei remoto en el m a r ,  que 
tuvo piiircipio á , las  nueve de la mañana del dia 8 del actual,  y 
fue secundado por un viento Sudeste espantoso.

Los resultados del temporal han sido haber naufragado en 
las costas del te rmino de dicha ciudad un brick-barca y un bergan
tín «urdo, dos hei gurí ti oes y uu bote ingles,  un místico p orlugm s 
y tres místicos españoles, habiendo podido salvarse las ti ipulacio-  
nes. No sabemos los nombres de estos buques.

El temporal couliuuaba el dia 11 ,  y se temían nuevas des-
8racias\  . . .  .Habían muerto á la proximidad del muelle  de Algeciras dos
marineros de aquella matrícula que se urrojoion al mar con el 
laudable  objeto de salvar á varios individuos de las barquillas 
del resguardo marít imo; que estuvieron á punto de perecer.  {Id.')

De San Roque nos escriben con fecha del 11 :
Nada particular ocurre por este rincón, como uo sea un fue r 

te temporal de que ayer y  hoy se ha hablado mucho en G ib ra l-  
t a r ,  pues se ha observado en el mar un fenómeno, una especie 
<le estremecimiento que-ha asustado á las tr ipulaciones de todos 
ios buques. Algunos de estos han sufrido ave r ía s ,  y au n 'pa rece  
que se han perdido varios, principalmente en Algeciras.

Hace tiempo que no sufría ei contrabando una persecución 
tan activa como en el dia. Esto se conoce en G ib ra l la r  mas que 
en ninguna otra p a r te ,  pues se observa una gran paralización 
rn el comercio por no haber salida para España.

Y á propósito de G ib ra l la r ,  lu sabido que D. José Bcnso, 
cónsul de Portugal en la misma plaza , acaba de sei agraciado 
por S. M. f idelísima'nombrándole caballero de la muy distingui
da orden de nuestra señora de la Concepción de Villa  .Vizosa, en 
prueba de lo satisfecha que está de sus buenos servicios. Como 
él Sr. Benso ha residido en Cádiz bastante tiempo ejerciendo los 
cargos de vicecónsul, encargado del consulado,  y  por ú ltimo 
cónsul general de Por tuga l ,  he creído conveniente d a r  á VV. 
esta uoticia para que llegue á conocimiento de los-muchos am i
gos au e  conserva en esa ciudad. (Id ,}

Sevilla  14 de Diciembre.
A las cuatro y media de la ta rde de ayer  a rr ibó  en el vapor 

Rápido el Sermo. Sr. Infante D . Enrique, duque de Sevilla. Las 
autoridades superiores de la p rovincia, una comisión del a y u n 
tamiento y los gefes de marina residentes en esta capital  espe
raban á S. A. en el muelle en magníficos curruuges.

Asi que desembarcó entró en el del Excmo. Sr. capitán ge
n era l ,  que seguido de una escolta de caballería condujo al i lus
tre Príncipe á su alojamiento en ht fonda de Europa , don e le 
esperaba una guardia con bandera, que dispuso se retírase, q u e 
dando un piquete de granaderos de Navarra^. (D . de S .)

E n  la mañana de hoy las autoi idades superiores de la pro
vincia con sus dependencias, los gefes mili tares con sus subor
d inados ,  las corporaciones de la capital y el ayuntam iento  pa
garán al alojamiento de S. A. S. el Sr. duque de Sevilla ¿..cum
plimentarle  por su llegada á esta ciudad.

Nos informan también que á las doce y media habrá hoy en 
la iglesia de San Pablo  una solemne misa m il i ta r ,  á la que 
asistirá S. A. acompañado del Excmo. Sr.  capitán general ^gene
rales en cuartel y  de los gefes y  oficiales de la guarnición.

__________________   (Idem .)

Idem  15.
A continuación del alcance de aye r  se dijo que S. A. el In

fante D. E nrique concurriría á la iglesia de San Pablo á una so
lemne misa m ili tar ,  que no se verificó sin embargo de estar todo 
prevenido, porque se pen-oi después en la gran parada que hubo 
á la una de la tarde en el paseo del rio. A esta hora las tropas* 
de todas armas que guarnecen esta capital se hallaban en for
mación , cuya línea se extendía desde la torre del Oro hasta 
fuera de las barreras del campo de Bailen. A poco rato las ban
das de música anunciaban la entrada del lu ían te  por la vabeza 
de dicha línea , acompañado del Excmo. Sr .  capitán general i n 
terino , del comandante general de la provincia y de un num e
roso E. M. Las tropas hacían al augusto personaje los honores 
que  corresponden á su elevada clase. S. A., objeto ayer de la cu 
riosidad y de las simpatías de un pueblo inmenso que acudió  al 
espectáculo marcia l ,  revistó las tropas con muestras de señalada 
atención.

Concluida la revista , los cuerpos desfilaron delante de S. A. 
para sus cuarteles. El Príncipe llevaba el uniforme de oficial de 
la armada , y eu el costado sobre la casaca las placas de algunas 
órdenes , entreviéndose sobre el chaleco la banda de Carlos III.

Anoche concurrió ei Sr. duque  de Sevilla al t e a t ro ,  viéndo
sele en el palco de la presidencia. Con este motivo hubo una con
currencia b ri l lan te ,  y el teatro estaba i luminado in teriormente .

( IdemY

Pontevedra 14 de Diciembre.
A yer noche llegó á esta arrestado de orden del capitán ge

neral de Galicia y procedente de Vigo ei brigadier  y ayudante  
que fue de Espartero D. Leoncio R ubín  , el que se halla en U 
fonda de la plaza de la H errería ,  vigilado por un capitán hasta 
que le conduzcan á la Coruña. Se dice que su arresto procede de 
U cauín que se le había formado eu Barcelona.

Mañana sale para la corte á desempeñar su encargo de Dipu
tado por Lugo nuestro digno gefe p-dílico D. V entura  Diaz.

{/Jera Ido.)

Zaragoza  16 de D iciembre
No #s solo ese Sr.  gefe político el que peí sigue el juego y 

gente perdida. Tambitm t i  d t  esta provincia está dando pruebas

del mayor ce lo ,  y en pocos dias ha sorprendido dos b ancas ,  uua 
do hombres y oirá de m ogeres ,  d a ta n d o  las correcciones de
bidas.

La provincia continúa dL fru tando  do completa t ranquil idad .
Se asegura que los Ira!>..jos del puente de Fraga so ejecutan 

c o n  bastante actividad. Hora era- ya de que se realízala esta me
jo r a ,  salvando asi los perjuicios que hasta el dia experimentan el 
comercio y los viajeioá en las glandes avenidas del .Cinca, (Id .)

Vitoria  16 de Diciembre.
La mas perfecta tranquilidad reina en las tres provincias 

Vascongadas que componen el distrito de esta capitanía general. 
Deificados sus pacíficos habitantes al ejercicio de sus respectivas 
ocupaciones, se detienen en lo general muy poco en cue-tiones 
políticas. Todos anhelan ver afianzada una situación de orden, 
escarmentados con las ten ib lcs  lecciones de la experiencia ; y si 
hubo unos cuantos ilusos que con motivo de aquella farsa de 
abdicación de D. Cátlos soñaron ea quiméricos planes, se desvaí- 
mecieron pronto sus ilusiones c< n la visita que  S. M. se dignó 
hacer á este pais, con la oposición gei eral de sus habitantes ú 
promover -nuevos trastornos, y con el distinguido celo desplega
do por todas las autoridades.

Si en el resto <b* la m onarquía  se advierte esa lisonjera tenden
cia y ese general deseo á ver consolidadas nuestras insti tuciones 
eon los beneficios de una paz duradera  , sin la cual no podría
mos nunca promover con éxito nuestra industria y nuestra pros
per id ad ,  puede asegurarse que en estas provincias está a u n ,  si 
cabe, mas arra igado este deseo, por  lo mismo que son las que 
mas han sufrido en la última guerra . Sus desastrosos efectos las 
alcanzaron mas de cerca, y no quieren verlos repetidos por n in 
gún concepto.

Fán la parte  mili tar es sum am ente satisfactoria la situación. 
El Excmo. Sr. capitán general de es? * distrito D. José de la 
Concha se halla en esa corte desempeñando su encargo de Di
putado por 1. provincia de Logroño. Interesado y celoso por la 

^comodidad de sus soldados, dispuso antes de su partida se les su
ministrase la doble manta que está contratada con el asiento de 
utensilios, puerto que empezaban á sentirse les rigores de la es
tación, que hasta ahora van en aumento. El general segundo cabo 
D. Francisco González se halla encargado del mando de la capi
tanía genera l ,  v sus disposiciones llevan siempre el sello de sen
satez y enérgica cordura que tanto le distinguen. Asi es q u e ,  le
jos de producirse la menor queja contra los cuerpos que g uarn e
cen el dis trito , son todos ellos mirados con sumo aprecio por la 
excelente conducta ,  subordinación y disciplina que observan.

(Idem .)

Scgovia 16 de Diciembre.
De in ten to ,  la primera vez que hablé de este in tendente en 

comisión D. José Maiía R om eu, me limité á su conducta ad
min istrativa y concepto de u rban idad  y modales que merecía: 
hoy , que ya tengo noticias mas seguras de sus antecedentes, no 
aventuro tanto en decir que no es de ex traña r  haya sabido g a 
narse el afecto público en pocos d ias ,  porque liberal por naci
miento y educación, y sirviendo siempre al Gobierno consti tucional 
en las lilas del ejército ó eu ios destinos que se le hai» confiado en 
M adr id  y otras provincias donde es bien conocido, se explica 
fácilmente q u e ,  aunque, la autoridad que ejerce no sea 'la  mejor 
para adq u ir i r  amigos , los tenga sin embargo. Esto no deja de ser 
también m uy 'conveniente  al Gobierno, porque, á no du d a r lo ,  sus 
funcionarios contr ibuyen mucho á darle crédito si comprenden 
su misión según corresponde. Hé aquí por qué es bueno esperar 
hechos y no anticipar juicios fundados en voces vagas ó malignas, 
que alguna vez vertidas con estudio ,  arguyen en el que se vale 
de ellas falta por lo menos de circunspección. ( id •)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del día 19 de Diciembre- de 1845.

Se abrió  á las d o s ,  y  leída el acta de la a n t e r i o r ,  quedó  
aprobada.

Se dio cuenta  de que las secciones en su reunión de ayer ha
bían nombrado la comisión de Contestación al discurso de la co
rona y la que había de entender en la exposición del Sr. R ey ,  
romo asimismo de que la comisión de C on te s tad ou , compuesta 
Je los Sres. Alcalá G aliano ,  Bravo M o ri l lo ,  Muñoz Maldonndo, 
Armero (D. L u is) ,  Benavides, Castro (D. Joaquín)  y Seijas,  ha
bía nombrado presidente al Sr. Aléala Galiano y secretario al 
Sr. Benavides.

Se mandaron pasar á la comisión de Actas electorales la ges
tión que hacia para ser admitido  Diputado por la provincia de 
Valencia el Sr. D. Juan  de la P e ín e la ,  y  una reclamación de 
varios electores de la provincia de Avila contra las elecciones de 
aquella provincia.

El Sr. P A C H E C O : Pido la palabra para hacer una pregunta 
al Gobierno Je  S ÍM.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Puede V. S. hacerla.
El Sr. PA C H E C O  : Dice el art. 67 del reglamento: »E n  la se

gunda y tercera legislatura de cada diputación pueden continuar, 
á propuesta del Gobierno ó de uu D iputado, cualquiera de los 
trabajos de la p recedente ,  partiendo del estado en que se encon
traban.* En esta v i r tu d ,  no habiéndose in íiendo nada en el dis
curso pronunciado por S. M. sobre la ley electoral,  cuyo asunto 
quedó pendiente en 1» ultima legislatura, deseo saber si el G o
bierno piensa proponer la continuación del exámen de esta ley, 
para si no ,  proponerlo yo en v ir tud  de las facultades que se me 
conceden por el reglamento.

El Sr.  P I D A L , Ministro de la Gobernación: Me parece que 
sc*rá enteramente excusado que el br. Pacheco se tome esa mo
lestia, pues el Gobierno que en la anterior legislatura, después de 
un exámen muy deten ido ,  habia presentado la ley electoral á la 
deliberación del Congreso, no fia significado de ningún modo has
ta ahora deseo ni intención de retirada.  Aquel proyecto pasó á 
la comisión, y el Gobierno estaba de acuerdo con e l la ,  y solo 
fallaba señalar (lia para sü discusión cuando se cerraron las se
siones. Este es el motivo por que el Gobierno no ha creído opor
tuno hacer mención de la ley electoral en el discurso de la co

rona , pues sin mas que una proposición cualquiera, puede llegar 
c*le negocio á su término; y asi se hará.

E l Sr. PA C H E C O : Todavía tengo la misma duda. Deseo s a 
ber ¿i el Gobierno quiere continuar  el negocio hasta su fin, por
que en otrp caso me veria en la precisión de proponerle' vo. No 
trato de hacer cargo al Gobierno ,  pues solo digo que quisiera 
sab?r si en esta legislatura nos ocuparemos de la ley electoral.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Siento no h a 
berme explicado con Instante claridad : creo haber dicho que el 
Sr. Pacheco podía excusarse la molestia de reproducir  aquel p ro 
yecto porque el Gobierno pensaba llevar ese negocio hasta su tér
mino, pues lo habia presentado al Congreso después de haberlo 
profundamente meditado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  H ay presentada una proposición so
bre eso m i s m o ;  y si el au tor  q u ie re ,  se dará cuenta.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LA HOZ , au to r  de la proposición, 
dijo que esto uo teína mas objeto q u e  pedir se simulase dia para la 
discusión de la ley electoral, añadiendo que  era lícito á cualquier 
Dipu tado  el pedir la continuación de los asuntos pendientes e¡i 
la anterior  legis la tura , segnn el ar t .  67 del reglamento; y con
f luyó  diciendo: Si el Gobierno está conformé eu que-desde ' luego  
se entre  en la discusión, retiraré mi proposición; pero si asi no 
lo manifiesta, me veré en la tr is te  necesidad de insistir en qno 
se la dé curso.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la G obernac ión ;  ,Señores¿ yo 
siento tener que repetir  lo que antes d ije :  desde el momento 
que ha quedado pendiente uu negocio en uua legislatura , pue
de cualquier  Sr. Diputado en la siguiente promover su discusión; x 
pero repilo que el Gobierno piensa promoverla; mas el señalar 
dia para su discusión, es incumbencia del Sr. Presidente, el cual 
verá, una' vez reproducido este proyecto, si debe señalar desde lue
go dia para su d iscusión, anteponiendo este negocio á otros á 
que comunmente suele darse preíciencia.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LA H O Z : Toda vez que el Go
bierno (le S. M. manifiesta que se discutirá el juanéelo de ley 
electoral presentado al Congreso en la anterior  legislatura , lú e - \  
go que el Sr. Presidente crea conveniente señalar dia para su 
discu>ion , que la retirada mi proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda retirada la proposición. Se iba 
á da r  lectura de ella, porque ese era mi deber:  eu cuanto á seña
lar dia para la d iscusión, eso toca al Presidente. Se hubiera  
dado cuenta de dicha proposición; y el Presidente ,  usando de las 
facuhades que le concede el ert.  21 del reglamento , hubiera se
ñalado dia para la discusión del proyecto, siempre que se hubie
re reproducido con arreglo  al ar t .  67 del mismo.

Entrándose en el orden  del dia fueron aprobados dos d ictá
menes de la comisión de Actas sobre la admisión ,de los señores 
D. Vicente Fe r re r  M e n d i r i , como Diputado por la provincia de  
Albacete , y D. Saturnino Calderón Callantes, por la de Lugo, los 
cuales juraron  acto continuo y fueron agregados á las secciones 
correspondientes.

Continuando la discusión de los dictámenes de la comisión 
de Actas que .habían quedado ayer sobre la mesa , fueron apro
bados todos sin  discusión, y en consecuencia admitidos como 
Diputados los Sres. comprendidos en ellos; á saber : D. Eusebia 
Culonge y D. Felipe Fernandez de Castro ,  por la provincia de 
Zaragoza; D. Alejandro O l iv a n ,  por la de Huesca ; D. José A n 
tonio M uñoz , por la de Cuenca; D. Joaquín  de la M oneda ,  por 
la de Jaén ; D. Francisco Rodríguez de la Vega,  por bu de S an 
tande r;  D. f ranc isco  A rle la ,  por la de Logroño; D. Pedro M a
ría Fernandez Villa  verde, por la de Pontevedra; el conde de V is -  
tahermosa , D. Manuel García G allardo y D. Ju an  Bautista  T o 
p e te ,  jior la de Sevil la ; D. Antonio M aría Coira y  D. Joaqu ín  
R ubalcaba ,  por la de la Coruña;  D. José Cave la y N a v a ,  por 
la de Oviedo ; el conde de A danero ,  por Ja de Cáeeres; D. J u a n  
Fiol , por la de Valencia ; D. José Antonio Pouzoa y  D. José 
H ernández de A riza ,  por la de M u rc ia ;  D. V en tu ra  González 
Romero, D. Ignacio de Castilla y D. Aniceto de A lvaro ,  por la 
de Segovia ; D. Joaquín  Alvarez Q uiñones ,  por la de León; Don. 
Miguel Belza, por la de G ra n a d a ;  D. Juan  Donoso Cortés, por la 
de Badajpz; D. Félix M aría 'M esina y el marques de Custelldosrius,  
por la de Barcelona; D. Juan  Felipe Martínez A lm agro ,  por la de 
Alm ería ;  D. Antonio de los Rios y Rosas, por la de Málaga ; Dou 
Manuel de Sierra Moya v D. Fernando Calvo R u b io ,  por la do 
Cádiz. "

E n tra ron  á ju r a r  21 Sres. Diputados, publicándose su ingreso 
en las respectivas secciones.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que no habiendo asuntos pen
dientes, se avisaría á los Sres. Diputados para la sesión inm ed ia 
ta , y levantó la presénte á las dos y media.

M A D R ID  20  D E  D IC IE M B R E .

Empezóse ayer  la sesión del Congreso dando cuenta de q u e 
las secciones habían nombrado, para componer la comisión encar
gada de contestar  al discurso del trono, á los Sres. Alcalá Galia-* 
no, Brav® M o r i l l o ,  Muñoz M a ldonado ,  A rmero (D. Luis),  Be
nav ides ,  Castro (D. Joacjuin) y  Seijas. 1

E l  Sr. Pacheco, manifestó su deseo de saber si el Gobierno 
tra taba de llevar adelante la discusión del proyecto de ley elee-* 
toral , pendiente desde la anterior  legislatura. Dió  á esta p re g u n 
ta el Sr.  Ministro de la Gobernación la respuesta na tu ra l  y  ló 
gica que era de esperar; á saber:  que el Gobierno ya habia indi
cado su convicción sobre la necesidad y  conveniencia de la ley, 
que ha de ser complemento  de la reforma consti tucional, con so
meter el proyecto á la deliberación de las Cortes en la ú l t im a  
legislatura; pero que una vez pendiente del exámen de estas, 
y respetando las atribuciones del Parlamento, no trataba de p ro
mover una discusión, cuyo señalamiento estaba en la facultad ex, 
elusiva del S r .  Presidente deFCongreso.

Esta contestación franca y  categórica debió satisfacer al se-* 
ñor D iputado interjxdante y á toda la Asamblea , como lo prue» 
ha la circunstancia de haberse levantado el Sr. Fe rnandez  de la 
Hoz á re t i ra r  una proposición q u e  sobre ei mismo par t icu lar  te - ,  
uia presentada.

Aprobáronse después los dictámenes de la comisión de Actas 
que ayer quedaron sobre la m esa,  y en que se proponía la ad r  
misión de gran número de Sres. Diputados.

Sin otros asuntos en que ocuparse por ahora el Congreso has-  
tu que la comisión de respuesta al discurso del trono presente 
su proyecto, anunció  el Sr. Presidente que se ci taría á lo* seño* 
res Diputados para  la p rim era  sesión,
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M U E R T E S  VIO LEN TA S E N  INGLA TER RA .

(Conclusión.)

La m uerte violenta enlre los hombres que trabajan sobre el 
suelo casi siempre es eí’cclo de caídas: asi en Londres, 15 muer
tes violentas en 19 ocurridas entre albañiles, oficiales de alba
ñil y peones, 6 por cada 11 entre carpinteros, 9 por 14 enlre 
los criados lian sido producidas por caídas. De cien trabajadores, 
los 22 han muerto de caida , 19 anegados, 12 reventados por 
exceso del trabajo y 22 sepultados debajo de los escombros. Los 
mineros y todos aquellos que trabajan debajo de tierra están muy 
expuestos á ser víctimas de los hundimientos del suelo que van 
minando. De 870 muertes ocunidas en los distritos mineros, las 
118 fueron de resultas de hundimientos. Los mineros también 
perecen con frecuencia cayéndose en los pozos: 12 murieron por 
esta causa en Clutton en los pozos de una mina de carbón , ha
biéndoles cortado la cuerda adrede. De 47 muertes violentas 
ocurridas entre marinos y matineros, 7 procedieron de caídas, 
y las demás de sumersión. Las quemaduras que produce el con
tacto de la tela de alg'odon con el fuego son cansa muy frecuente 
de muertes violentas entre las mugores: 77 hombres y 159 mu- 
geres (con la circunstancia de que las dos quintas partes del nú
mero de las mugeres han muerto violentamente) han perecido 
en Londres quemados ó por consecuencia de quemaduras.

Aparece de las investigaciones estadísticas practicadas en 
Suecia, Prusia y Francia que las muertes violentas son menos 
considerables en número que en Inglaterra, donde exceden á 
las de todo país que no este sumido en la guerra civil; y por 
esto la Inglaterra es la nación donde mas se aprecia la vida hu
mana, y aquella en que la conservación de la vida del hombre es 
objeto de mayores dispen ¡ios y cuidados. He aqui por que de
bemos esperar cou algún fundamento que semejante mortandad 
irá en disminución por los mayores cuidados y precauciones que 
se vayan adoptando. #

Muchas muertes que se atribuyen á ciertas causas no son 
sino el resultado de descuidos, y descuidos no pocas veces im
putables á la administración y á la autoridad. ¿Pueden conside
rarse ,  como comunmente se hace, simplemente casuales todas 
las muertes por causa violenta que acontecen entre navegantes, 
en las fábricas y en el laboreo de minas, cuando se sabe que la 
marina Real pierde menos gente por causa de naufragio que los 
buques dedicados al trasporte de las familias que emigran ; cuan
do está probado que suceden menos accidentes en unas que en 
otras fábricas, y cuando se notan menos desgracias en las minas 
de ciertos propietarios que en las de otros? Muchas muertes vio
lentas que se tienen por accidentales; es decir,  por efecto de una 
causa o circunstancia que no se pudo prever,  deben atribuirse 
á la ignorancia, á la barbaridad ú á la negligencia.

El estudio de las causas de estos accidentes es el mejor me
dio para llegar á evitarlos. Los hombres que trabajan á mucha 
elevación sobre el suelo aprenden, á fuerza de caídas que pre
sencian diariamente , á evitar los excesos en la bebida que oca
sionan tantas desgracias, y cuanto pueda turbarles la cabeza y 
quitar  á sus piernas la fuerza y aplomo, sin las cuales no hay 
para ellos seguridad y firmeza. En Londres han muerto en el 
espacio de dos años 142 hombres y 285 mugeres por efecto de 
quemaduras : la causal de la diferencia que se nota entre ambos 
sexos, procediendo particularmente de la mayor conibustibiüdad 
del trajeóle las mugeres que se prende fuego y se consume cou 
una celeridad increíble, ¿no debería excitar á los fabricantes á 
inquirir los medios de que el algodón y el hilo adquieran , di
gámoslo asi , el grado de incombustibilidad de las telas de lana? 
Los padres y criados que saben cuántos niños menores de cinco 
años son víctimas de descuidos domésticos, ¿no vigilarán cada 
dia con mas celo a esas criaturas , fiadas por la naturaleza o por 
el deber á sos cuidados?

Todos los años fallecen de 500 á 600 personas'en Inglaterra 
envenenadas, sin contar gran número de casos que pasan desa
percibidos; y á pesar de esta lección, que tan cara cuesta á la 
h u m an id a d , sin embargo, nada hay mas fácil que procurarse ve
nenos; el arsénico, por ejemplo, que produce en Inglaterra 100 
envenenamientos cada año. El considerable número de muertos 
por sumersión (cerca de 2400 todos los años), si lo es tanto, ¿no 
pende en su gran parle de la ignorancia de la natación, cuyo 
ejercicio desconocen completamente muchísimos que tienen sobre 
el agua su vida, y los únicos medios de conservarla?

Los funestos efectos de la inspiración de diversas especies de 
gases mefíticos,' tales como el hidrógeno .sulfúrico, el hidrógeno 
carbonato, ácido carbónico y el ázoe que exhalan los lugares ce
nagosos, los hornos de cal, los hornos de ladrillo, los cemente
r i o s ,  las grandes reuniones cuando se celebran en sitios mal ven
tilados, son causas generalmente conocidas, y no obstante, es
tos agentes deletéreos producen en Londres muchísimas muertes.

Poco hace perecieron dos sepultureros por efecto de esto mis
mo en los cementerios de Londres. El hidrógeno carbonato y el 
ácido carbónico raras veces se hallan en tanta cantidad en las 
minas de carbón que deban producir una inmediata y  repentina 
muerte. Pero por mas insignificante que sea la dosis, opera len
tamente y produce enfermedades; pues ‘aun cuando admitié
ramos que la lámpara de Davy preserva absolutamente á los mi
neros que trabajan en una atmósfera muy cargada de hidróge
no, los riesgos dé toda explosión, entre ella y medios de ventila
ción por los cuales pudieran extraerse los gases deletéreos, y re
novarse el aire hasta las mas profundas galerías , no vacilaríamos 
en posponer los medios artificiales á los que pudiésemos obtener 
naturalmente.

Ayer á la una y  media de la tarde entraron en esta corte 
por la puerta de Toledo los tres batallones del regimiento de 
Asturias.

Desde luego nos ha llamado la atención la novedad de ver en 
el regimiento núm. 31 las bandas de tambores y músicos cada 
una delante del batallón á que pertenecen; y decirnos novedad, 
porque es disposición del reglamento vigente que no se observa 
en los cuerpos existentes en la capital ,  sin embargo de haber 
nosotros clamado contra la infracción.

El regimiento de Asturias cou capotes y  morrión sin funda se 
ha presentado en su entrada en la corte con un aire marcial y 
una uniformidad ta l ,  que mas parccia dirigirse á un punto don
de debiera revistarse, que al cuartel que le aguardaba después 
ele una marcha larga y por larga penosa.

Hasta el m orra l , hasta esa prenda que tan poco se presta á 
la visualidad uniforme, le trae el regimiento de Asturias coloca
do de un modo que contribuye indudablemente á formar una 
idea de lo que debemos esperar del núm. 31 el dia que se pre
sente en revista ante la autoridad competente, (i?, del ejército.)

V A R IE D A D E S

El arroz.—Medios que emplean los chinos para preservarse
de  las e n fe rm e d a d e s  que ocasiona su cultivo.

El arroz forma la base principal del alimento de la tercera 
parte á lo menos d e  la población del globo, y quizás de la m i
tad. Con él se a l i m e n t a  casi la totalidad del Asia y  una gran 
parte del Africa y del Oriente; su uso es vulgar en Europa y 
en América.

Se cultiva principalmente en la C hiba ,  en el ludostan, en 
la Carolina, en Egipto, en España y en Italia.

En las partes de Europa en donde se ha introducido h siem
pre' han resultado enfermedades muy funestas para los cultiva
dores, á causa de los continuos riegos que deben darse á esta 
planta, y también por el estado pantanoso en que queda constan
temente la tierra. En el Piamoute, en la baja Lombardía , en 
Italia y reino de Valencia en España , son los puntos en donde 
se dedican mas á esta industria agrícola que causa graves da
ños á los vecinos habitantes.

En nuestro pais no podían colocarse los arrozales sino á una 
determinada distancia de las poblaciones , y existia antiguamente 
una ley que condenaba á pena de muerte á los que lo hicieran.

En Francia , habiendo querido introducir su cultivo en algu
nos departamentos del Mediodía, el Gobierno creyó de su deber 
el oponerse á ello.

Cuando la insalubridad de ese cultivo en Europa parece de
ber excluii lo de todo pais poblado, es sumamente curioso que 
sea tan general en la China, principalmente en las provincias en 
que la aglomeración de habitantes es excesiva. De esto debernos 
inferir que los chinos tienenv medios para preservarse de tan fu
nestos electos, y parece, según las observaciones recientemente 
hechas por un misionero que ha habitado por espacio de ocho 
años comedio de los inundados arrozales, que los trabajadores 
empleados en este cultivo se conforman á un riguroso y continuo 
régimen higiénico. Estos hombres, que trabajan enmedio de 
una agua fétida y b^jo cielo abrasador, gozan por lo regular 
igual salud que los que no se dedican á semejante trabjjo..

Vamos pues á dar una reseña del régimen que observan dia
riamente. Por la mañana beben té ,  y al tiempo del a lm uer-  
l o ,  comida y cena vuelven á beberlo. El que toman fuera de 
las horas de comer ó entre las comidas suele siempre ser acom
pañado d i l  cigarro. En fin, después de cenar se lavan todo el 
merpo con agua bien caliente , y evitan con el mayor cuidado 
?J bebería fria. Estas dos últimas prescripciones se recomiendan 
muy particularmente. i

Este régimen, seguido con rigor y perseverancia, permite á 
os obreros el trabajar dias enteros con agua hasta las rodillas, 
ron un sol ardiente y enmedio de olores tan fétidos que un e u -  
opeo no podria soportarlos.

Hemos ya tomado y recibido de los chinos tantos y tan bue- 
ios  descu bríndenlos é  invenciones , que no nos debemos desdeñar 
le consultailos é imitarlos en sus costumbres higiéuicas.=J. S.

No se citará tal vez ningún punto en donde las sociedades de 
templanza hayan producido efectos nías favorables que en la A l 
ta Silesia. De un informe de las autoridades superiores de aque
lla provincia resulta que se ha publicado de Real orden en los 
periódicos que desde 1? de Setiembre de 1844 h a s t a  igual dia 
de este año se han convertido en establecimientos de beneficencia 
18 fábricas de licores, y que no han sido frecuentadas otras 108; 
que la cantidad de aguardiente fabricada durante el misino año 
presenta una disminución de 45,000 eiiners *(13.950,000 litros) 
respecto de la del año anterior, y que por consiguiente los dere
chos sobre las bebidas espirituosas han sufrido una baja de 
254,489 thalers; que las clases inferiores de la población han asis
tido con mucha mas asiduidad á la iglesia que antes; que ha si
do mayor la aplicación al trabajo; la vida doméstica mas tran
quila ,  y que apenas hubo riñas en los parajes públicos.

Estos resultados se pondrán en conocimiento de todos los gran
des-propietarios rurales de toda la Silesia por medio de circula
res que*al efecto les dirigirán los directores de Jos distritos.

AVISOS.

Un empleado de Real nombramiento con 4000 rs. anuales 
en la provincia de Alava desea permutar cou otro en las p ro 
vincias de Andalucía: el sugeto á quien convenga puede avistar
se en esta corte «on D. Manuel Alonso, portero de la tesorería 
central.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El Sr. decano, en virtud de la facultad que le concede el 
artículo 11 de los estatutos vigentes, ha señalado el domin
go 21 del corriente mes de Diciembre y hora de las once de la 
mañana en la sala de sesiones de esté colegio, sita en la calle 
de Atocha, núm. 6 5 ,  cuarto principal, para celébrar la junta 
general ordinaria del mismo, y tratar en ella de los objetos que 
previenen el art. 12 de dichos estatutos y el Real decreto de 12 
de Junio del año próximo pasado.

Lo que se hace saber á todos los Sres. colegiales para su 
asistencia.=El secretario, L. Mariano Rollan. 3

Se venden 155 fanegas y 5 celemines de tierra de pan llevar, 
sitas en el término de Barajas y Rejas, y en este pueblo un pa
rador, cuatro casas y un ventorrillo. La persona encargada para 
la enageuacion de uno y otro vive calle de la M agdalena, es
quina á la de Cañizares, núm. 17 ,  cuarto segundo ¿e  la de
recha. Z

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 19 de Diciembre á las dos de la tarda.

EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran*libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 3/4 á 60 d. f. 6 rol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  i  4 por 100, 00«
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 35 3 /4  y 35 13/16 al contado: 36 1 /8 , 30 

y 36 1/16 á v. f ó rol. y firme.
Inscripciones de la deuda Botante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00*

- Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , 98L 
Idem de Isabel I I ,  00.

CAHBTOS.
Lándres á 90 d ías, 56 7/8. - P a r ís ,  15-18 pap.

A licante, par. M álaga , 1/4 din. b.
Barcelona i  ps. fs., 5 /8  din. b. Santander, 1/4 h,
Bilbao, 1/2 b. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, id. id. S ev illa , 3/8 á 1/2 R
C orana, 1/4 b. V alencia, 1/1 ¡d.
Granada, 5 /8  din. d. Z aragoza, par.

Descuento da letras i  8 por 100 al año.

PR O V IDEN CIA S JUDICIALES
D. Gregorio Alvarez González, magistrado honorario de la 

audiencia territorial  de Albacete y  juez de primera instancia 
del partido de Palma en Mallorca.

Por el presente pregón y edicto c i t o , Hamo y  emplazo á T o 
mas García Ubero , natural dql pueblo de B orox , por a tr ibuir le  
suplantó un poder en Abril de 1844 residiendo en esta capital,  
y también porque eu la misma supuso se llamaba Juan  Hortal, 
asi en juicio como fuera de é l , para que dentro del término de 
27 dias que se le señalan por primero, segundo y  último térmi
no ,  siguientes á la publicación del presente ,  comparezca en las 
(‘árceles dé esta ciudad á rendir su declaración de inquirir y de
fenderse despnes de la culpa que le resulte; si lo hiciere, se le 
oirá y guardará justicia , y  de lo contrario se proseguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía , entendiéndose los traslados y no
tificaciones en los estrados de este juzgado.

Da lo en Palma de Mallorca á 26 de Noviembre de 1845.-=» 
Gregorio Alvarez.==Por mandado de S. S . , Francisco J. Sastre.

Subdelcgarión de Rentas de la provincia de M ad r id .= P o r  
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de está 
provincia se c ita ,  llama y emplaza á D. Joaquín Villagareía y  
D. Juan Ramirez, para que dentro del preciso término de* 4 5  
dias comparezcan en la escribanía mayor de Rentas, sita en el 
piso principal de la casa titulada de los Consejos , á fin de ha
cerles entender cierto exhorto del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de la ciudad y provincia de Valladolid; bajo apcrcíbU 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

B IB L IO G R A F IA
C OM PEND IO de la historia de E sp añ a , por D. Geróuios* de 

la Escosura. Cuarta edición corregida. ^
Casi todas las universidades, colegios y casas de educación 

del reino y de Ultram ar han adoptado este compendio, como sé 
explica muy bien por las ediciones que de, él se han hecho.

Se están reimprimiendo también Jos de Grecia y de Roma 
por la misnia razón ,  habiéndose agotado buce dos años las edi
ciones anteriores.

Se halla de venta en la librería de P e r e z , frente al correau

l ^ E  los agentes administrativos, por Macatel, seguido de apén
dices sobre nuestra administración.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Sánchez , calle de 
la Concepción Gcróuima ; de la viuda de M iy ar ,  calle del Prín
cipe; de M atute ,  calle de Carretas; C ues ta ,  calle M ayor;  de 
Villa plazuela de Santo Domingo, y en la librería y gabinete 
literario de M onier,  Carrera de San Gerónimo.

En Jas provincias en las principales librerías del reino, i

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres jornadas, del célebre M oreto ,  t i t u *  

lada
D E  F U E R A  V E N D R Á  Q U IE N  D E  CASA NOS E C H A R Á

*o
LA TIA Y LA SOBRINA.

3! Intermedio de baile nacional.
4? El juguete cómico en uu acto, original del Sr. R ub í  ,  t i tulado ,

LAS V E N T A S  D E  CARDENAS.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres ac tos,  t i tu lada

I P U R ÍT A N I E D  I C A B A L IER I, 
eu la cual tomará parte el Sr. Moría ni.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA D E  R O H A N ,

ópera en tres actos.
E n  los intermedios se tocarán al piano escogidas piezas por

dos profesores aplaudidos.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  ,  G e r v a s io  Izaga.


